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Gobernabilidad y gobernanza ambiental 
en México. La experiencia de la Reserva 

de la Biosfera Sian Ka’an

Ludger Brenner* 
David Vargas del Río**

Este artículo parte de un acercamiento político-ecológico para anali-
zar, con base en el ejemplo de la Reserva de la Biosfera Sian Ka’an, 
la creciente complejidad social que ha dificultado la gobernabilidad e 
impedido establecer regímenes de gobernanza ambiental eficaces y so-
cialmente equilibrados. Después de presentar el marco conceptual, se 
analizan de manera cronológica y en diferentes niveles espaciales los re-
tos que ha enfrentado la gobernabilidad de esta área natural protegida. 
Se pone énfasis en los conflictos, intereses contrapuestos y acciones con-
cretas de los actores sociales involucrados. Además, se evalúa la eficacia 
de las medidas adoptadas para establecer un régimen de gobernanza 
ambiental participativo, con el fin de asegurar la gobernabilidad de esta 
área protegida. Para obtener la información y datos necesarios se reali-
zaron, transcribieron y analizaron entrevistas cualitativas con los actores 
involucrados durante el periodo de abril de 2006 a agosto de 2007. Los 
resultados de este estudio concluyen que aún no existen estructuras y 
mecanismos capaces de conciliar los conflictos entre los diferentes ac-
tores. Por lo tanto, dichos actores sociales siguen buscando de manera 
individual imponer sus intereses. En este sentido, las contradicciones 
e inercias relacionadas con la organización social continúan siendo obs-
táculos notables para la gobernanza ambiental en México.
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Gobernabilidad y gobernanza en áreas naturales 
protegidas

El profundo impacto que provocó el Informe Brundtland en 1987, 
así como los generados por la Conferencia de las Naciones Unidas 

sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo en Río de Janeiro en 1992 y de 
los diversas reuniones que les siguieron ponen en evidencia un mayor 
compromiso político de los Estados-nación para tomar medidas que 
contrarresten el deterioro ambiental progresivo. Aunque resulte cues-
tionable hasta qué punto sus acciones han sido eficaces, no cabe duda 
que se han intensificado los esfuerzos para promover una política orien-
tada a la conservación. Esto se refleja, quizá de manera más obvia, en 
la declaración de numerosas áreas naturales protegidas (anp), en parti-
cular, a partir de los años ochenta (<http://www.iucn.org/about/union/
commissions/wcpa/>). Hoy día, el Centro Mundial de Vigilancia de la 
Conservación de las Naciones Unidas reconoce más de 106 000 anp, 
con lo que protege unos 19.6 millones de kilómetros cuadrados, lo cual 
representa 12% de la superficie terrestre (<www.unep-wcmc.org>).

Una vez que han sido declaradas legalmente, las anp deben ser go-
bernadas de una u otra manera por ciertos actores con el fin de establecer 
un esquema de gobernanza moderno, capaz de conservar la biodiversi-
dad y fomentar el desarrollo socioeconómico sustentable (Kaltenborn 
y Hundeide, 1999).

Con base en lo expuesto líneas atrás, los objetivos del presente texto 
son: a) analizar y evaluar de manera cronológica las estrategias e instru-
mentos aplicados por el Estado mexicano para establecer y asegurar la 
gobernabilidad ambiental en una de las más importantes anp del país: 
la Reserva de la Biosfera Sian Ka’an (rbsk); b) identificar los retos que se 
han enfrentado al intentar establecer esquemas de gobernanza ambien-
tal más participativos e integrales, con énfasis en los conflictos, intereses 
contrapuestos y acciones concretas de los actores sociales involucrados, 
y c) proponer algunas medidas para fortalecer la gobernanza de las anp 
mexicanas.

En este contexto, resulta importante distinguir entre gobernabilidad 
y gobernanza. De acuerdo con la definición de la Real Academia Espa-
ñola (<http://buscon.rae.es/draeI/>), gobernabilidad es la cualidad de 
gobernable, que a su vez significa “que puede ser gobernado”. Gobernar, 
a su vez significa “mandar con autoridad o regir algo”, “dirigir un país 
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o una colectividad política”, “guiar y dirigir”, así como “manejar a al-
guien, ejercer una fuerte influencia sobre él”. En cambio, gobernanza es 
el “arte o manera de gobernar que se propone como objetivo el logro de 
un desarrollo económico, social e institucional duradero, promoviendo 
un sano equilibrio entre el Estado, la sociedad civil y el mercado de la 
economía”. Como ya indican estas definiciones, ambos conceptos se 
distinguen en varios sentidos (cuadro 1).

Cuadro 1. Conceptos de gobernabilidad y gobernanza

Criterios Gobernabilidad Gobernanza

Significado/objetivo Capacidad de ejercer poder e in-
fluencia; implementación e impo-
sición de decisiones tomadas por 
el Estado

Ejercer poder de manera consen-
sual; negociación de intereses; mi-
tigación de conflictos

Relación Estado-
sociedad

Estado como único actor capaz de 
tomar e implementar decisiones

Complementariedad entre Estado 
y sociedad civil; Estado como pri-
mus inter pares 

Forma de toma de 
decisiones

Autoritario; unilateral; estructura-
do conforme a las estructuras ad-
ministrativas 

Participativo; resultado de nego-
ciaciones colectivas y de acuerdos 
comunes; complementario a las 
estructuras gubernamentales

Instrumentos Normativos y administrativos; 
control y sanciones

Acuerdos ampliamente aceptados 
que comprometen efectivamente a 
todos los actores involucrados

Elaboración propia a partir de Adger et al. (2003), Bulkeley (2005), Schteingart (2007), Stoll-
Kleeman et al. (2006) y <http://buscon.rae.es/draeI/>.

De acuerdo con lo anterior, gobernabilidad se refiere a la capacidad 
y modalidad para implementar o imponer decisiones tomadas por las 
autoridades gubernamentales. En consecuencia, las instituciones esta-
tales desempeñan un papel preponderante y se considera que son las 
únicas capaces de tomar y poner en marcha decisiones societarias de 
manera adecuada y eficaz (cuadro 1). Por otro lado, gobernanza se re-
fiere al ejercicio de poder en un sentido más amplio e implica ciertas 
modalidades de asignar recursos y de ejercer control y coordinación, 
donde los actores gubernamentales no necesariamente son los únicos 
participantes ni los más importantes (cuadro 1) (Bulkeley, 2005: 877). 
Así, aunque las medidas aplicadas emanen de fuentes relacionadas de 
manera tradicional con el poder de los gobiernos –asignación de re-
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cursos financieros o humanos, ejercicio del control y coordinación de 
acciones– también abarcan otros actores provenientes de la sociedad 
civil, como las poblaciones locales afectadas y las organizaciones no 
gubernamentales ambientalistas (onga) (Ford, 2003). Por lo tanto, a 
diferencia de gobernabilidad, gobernanza se refiere al complejo proceso 
de interacción y negociación de intereses, con frecuencia contrapuestos, 
entre diferentes actores, incluida la población local, lo cual determina 
la forma y las modalidades concretas para tomar decisiones y ejercer 
el poder. Por esto, Schteingart (2007: 186) enfatiza que la gobernanza 
implica una noción normativa y ética “referida tanto al ejercicio de la 
democracia participativa en la relación entre gobierno y población local 
o la sociedad civil en general, como a la eficiencia administrativa en la 
actividad gubernamental, para lograr la legitimidad del régimen políti-
co”. En consecuencia, en el ámbito de la ciencias sociales los temas de 
investigación se centran en la evaluación de la eficacia, equidad y legiti-
midad de los diferentes modelos de gobernanza (Adger et al., 2003).

En cambio, gobernabilidad ambiental hace referencia a las facultades 
reales del Estado para controlar el acceso y el uso de los recursos naturales 
y para ejercer influencia en los procesos de producción y consumo de bie-
nes y servicios (Stoll-Kleemann et al., 2006). Esta intervención a menudo 
tiene implicaciones directas e inmediatas para los regímenes de acceso y 
gestión en el ámbito local. En concreto, el establecimiento de un nuevo 
marco legal e institucional por parte del Estado supone prohibiciones o 
restricciones de ciertas formas de aprovechamiento de los recursos natu-
rales, lo cual afecta con frecuencia a las poblaciones locales y por lo ge-
neral tiene como consecuencia conflictos con las autoridades encargadas 
de asegurar la gobernabilidad en áreas que se consideran cruciales para la 
conservación ambiental (Kaltenborn y Hundeide, 1999). Éste es el caso 
de muchas anp mexicanas, en las que una de las consecuencias de la inter-
vención gubernamental fue la resistencia de la población local y de otros 
usuarios tradicionales a las restricciones impuestas (Melo 2002), mientras 
que surgieron nuevos usuarios, como los colonos inmigrantes, las empre-
sas dedicadas a la explotación de energéticos y diversos actores del sector 
turismo (Bryant, 1992; Wittenmyer et al., 2008). Por consiguiente, el 
uso comunal tradicional de los recursos se ha convertido en un nuevo 
régimen, que Leeuwis y Van den Ban (2004) llaman de uso múltiple, lo 
cual implica una mayor complejidad que afecta a la gobernabilidad y la 
gobernanza de muchas anp.
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Este cambio de condiciones socioambientales también se refleja en 
la evolución de los principios y políticas para establecer y asegurar la go-
bernabilidad ambiental en general, y de manejo de las anp en particular. 
Así, durante casi un siglo (aproximadamente de 1870 a 1960), las áreas 
protegidas se crearon básicamente para preservar la belleza estética de 
ciertos paisajes o para proteger algunas especies emblemáticas (Brenner, 
Arnegger y Job, 2008), mediante estrictas medidas restrictivas que los 
gobiernos occidentales intentaron imponer en sus países o en sus colo-
nias. Por lo tanto, el paradigma para asegurar la gobernabilidad ambien-
tal durante esta fase se podría llamar de preservación, ya que buscó aislar 
ciertos territorios de extraordinaria belleza paisajística o biodiversidad 
para impedir la degradación que implican las actividades humanas.

No obstante, en la década de los setenta del siglo xx la mayoría 
de los gobiernos nacionales reconocieron que la tradicional política de 
preservación había dejado de ser viable y las estrategias e instrumentos 
para asegurar la gobernabilidad ambiental sufrieron cambios de fondo 
desde dos frentes (Anderson y Grove, 1987; Brenner, Arnegger y Job, 
2008; Honey, 1999). Primero, como las medidas de coerción demos-
traron ser cada vez menos eficaces y, en muchos casos, imposibles de 
imponer –en particular en regiones remotas–, se comenzó a permitir 
cierto grado de participación en el manejo de las anp para obtener el 
apoyo de la población local, indispensable para volver a establecer el 
control de las instituciones gubernamentales. Segundo, se permitieron 
algunas formas de uso directo e indirecto de los recursos naturales para 
satisfacer las demandas –ahora consideradas legítimas– de una pobla-
ción establecida dentro o en las inmediaciones de las anp (Wittenmyer 
et al., 2008). Dicho de otra manera, se buscó asegurar la gobernabilidad 
–cada vez más difícil de imponer– mediante la creación de estructuras 
embrionarias y mecanismos de gobernanza ambiental.

En este contexto, el programa El Hombre y la Biosfera, creado en 
1970 por la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura (Unesco, por sus siglas en inglés), así como 
la fundación de las primeras reservas de la biosfera (rb)1 a mediados 
de esa década, pueden ser considerados como cambios cruciales en los 

1  Las reservas de la biosfera pretenden fomentar el uso sustentable, activo y participativo de 
los recursos naturales. Se han declarado hasta el día de hoy más de 500 de ellas en más de 100 
países (Unesco, 2008).
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paradigmas y principios para (re)establecer gobernabilidad y, al mismo 
tiempo, instaurar nuevos modelos de gobernanza ambiental que aten-
dieran las demandas sociales ignoradas hasta entonces. Así, desde ese 
momento parece haber un consenso para reconocer que el fomento de 
la participación local y el uso sustentable de los recursos no sólo son 
necesarios sino que resultan indispensables para implementar políticas 
ambientales más eficientes. Al mismo tiempo, en los debates políticos y 
académicos se sustituye la necesidad percibida de desplazar a las pobla-
ciones humanas de las anp por el imperativo de incorporarlas, de una u 
otra manera, en el proceso de toma de decisiones.

Este nuevo paradigma se podría denominar gestión integral, pues-
to que, por un lado, se reconocía que los ecosistemas de muchas anp 
fueron modificados por la intervención humana durante diferentes pe-
riodos históricos y, por el otro, por vez primera se pretendió alcanzar 
de manera simultánea objetivos hasta entonces considerados contradic-
torios, como la protección de la biodiversidad y el desarrollo socioeco-
nómico local y regional. En consecuencia, se generaron esquemas de 
gobernanza ambiental –con frecuencia sin precedentes–, en los cuales 
los gestores comenzaron a buscar el consentimiento y el apoyo de las 
poblaciones locales, y con ello se vieron obligados a obtener resultados 
más inciertos, más lentos o menos acordes con sus intereses particulares 
(Pimbert y Pretty, 1995) y, al mismo tiempo, tuvieron que establecer 
negociaciones con otros actores interesados en conservar o aprovechar 
los recursos naturales de dichas áreas.

Cabe destacar, sin embargo, que la participación social con frecuen-
cia está subordinada a las percepciones e intereses de los actores involu-
crados. Así, puede hacer referencia a la manipulación de las poblaciones 
locales; buscar el control desde fuera sobre ciertos territorios o recursos 
naturales, aludir a procesos de consulta con los actores afectados, donde 
la última decisión corresponde a los “expertos”, o bien puede interpre-
tarse como la disposición de los gestores ambientales para conciliar los 
intereses de los diferentes actores e incluso la automovilización de los 
pobladores para alcanzar metas en común (Pretty, 1995; Tosun, 2006). 
De esta forma, la participación implica relaciones de poder entre actores 
interesados en controlar los procesos de toma de decisiones (Arnstein, 
1969), y quienes fomentan la “gobernanza” no necesariamente estarán 
dispuestos a ceder su poder o serán capaces de modificar las estructuras 
existentes (Tosun, 2000). 

Ludger Brenner y David Vargas del Río
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 Las estrategias para favorecer la gobernabilidad mediante nue-
vos esquemas de gobernanza ambiental centrados en la participación 
social y el desarrollo socioeconómico en el ámbito local involucran por 
lo general programas de apoyo y promoción de actividades socioeconó-
micas, con las que se busca reducir la explotación directa de los recursos 
naturales y compensar las restricciones ambientales, mientras se genera 
la aceptación local y regional. Algunas estrategias destacadas son los pro-
gramas de capacitación de la población residente y apoyos económicos 
para mejorar las prácticas tradicionales de explotación de los recursos 
naturales y, en regiones donde las condiciones del mercado lo permiten, 
la promoción de actividades no tradicionales, como el ecoturismo o la 
producción artesanal, que poseen cada vez más respaldo de numerosas 
instituciones multilaterales y de organizaciones gubernamentales y no 
gubernamentales (Brenner, 2010).

Sin embargo, el éxito de estas medidas resulta cuestionable. La de-
gradación ambiental en muchas anp en México y otros países continúa 
(Melo, 2002; Unesco, 2008) y la resistencia contra la puesta en marcha 
de políticas ambientales no ha disminuido, pese a los apoyos considera-
bles que se han otorgado a las poblaciones locales (Brenner, 2009). En 
este contexto, aún no se conoce a ciencia cierta el origen de la escasa 
eficiencia de las medidas adoptadas y hay poca certeza respecto de qué 
acciones pueden dar lugar a esquemas de gobernanza ambiental ade-
cuados para asegurar gobernabilidad efectiva en tiempos de constantes 
transformaciones socioeconómicas y ambientales. Además, son pocos 
los trabajos que tratan de explicar de manera convincente la persistencia 
de los conflictos que suelen surgir entre los actores que pretenden impo-
ner medidas de conservación y los actores interesados en la explotación 
de los recursos naturales (Brenner y Job, 2006). En consecuencia, aun-
que en términos generales haya consenso con respecto a la necesidad de 
promover la participación local y coordinar las acciones (Grimble et al., 
1995), es necesario conocer las causas de fondo de la degradación am-
biental y la forma como éstas pueden asociarse a conflictos de intereses 
(Bryant, 1997).

 Para llevar a cabo un examen de los conflictos en torno al ac-
ceso, uso y distribución de los recursos naturales, y asociarlo con las 
dinámicas medioambientales, varios autores proponen el análisis ba-
sado en actores desde la ecología política (Bryant y Bailey, 1997; Job 
y Weizenegger, 2004; Stonich, 2003), ya que pone énfasis en las cam-

Gobernabilidad y gobernanza ambiental en México
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biantes relaciones entre las estructuras sociales, económicas y políticas, 
y las diferentes formas de apropiación y aprovechamiento del medio 
ambiente, tomando en cuenta las diferencias –y desigualdades– entre 
los grupos interesados en utilizar los recursos naturales. Esto implica 
analizar el poder y las estrategias de los actores que buscan controlar el 
territorio de acuerdo con sus intereses, y la forma como este contexto 
sociopolítico se refleja en el medio ambiente. De esa manera, el acerca-
miento político-ecológico puede detectar los problemas subyacentes de 
la gobernabilidad y, al mismo tiempo, ampliar el conocimiento acerca 
de los retos de los nuevos esquemas de gobernanza ambiental.

 Algunos autores argumentan que los conflictos de distribución 
ecológica pueden valorarse con más precisión si se distingue el ámbito 
espacial desde el cual éstos operan y la forma en la que los procesos los 
afectan de manera desigual (Job y Weizenegger, 2004; Watts, 1985). En 
este sentido, los actores pueden ser individuos o grupos de individuos 
–como instituciones gubernamentales, instituciones multilaterales, em-
presas, onga o comunidades locales–que si bien por lo general no consti-
tuyen unidades homogéneas en términos sociales, pueden ser calificados 
como actores colectivos (Bryant y Bailey, 1997; Lambin et al., 1999).

 Un tema central en los estudios en ecología política ha sido 
el análisis de las relaciones entre actores locales y externos (Bryant y 
Bailey, 1997). Debe observarse, no obstante, que los actores locales o 
“comunidades” suelen ser concebidos con frecuencia como entidades 
homogéneas, haciendo caso omiso de las desigualdades y de las rela-
ciones de poder internas, que suelen ser conflictivas y complejas (Stoll-
Kleeman et al., 2006). Así, los actores locales suelen ser considerados 
débiles y “perdedores” en los conflictos de distribución ecológica (Zi-
mmerer y Bassett, 2005); sin embargo, no necesariamente carecen de 
poder y disponen de diferentes medios para afirmar sus intereses frente 
a otros actores. Por ejemplo, pueden recurrir a las onga u otros acto-
res para obtener apoyo financiero o para influir en el discurso político 
ambientalista, apelando a sus derechos ancestrales, valores culturales y 
costumbres o tradiciones (Livernash, 1992; Adger et al., 2003). 

El ignorar esta realidad social puede tener consecuencias opuestas a 
las que un grupo de actores externos trata de implementar para asegurar 
la gobernabilidad o para establecer un nuevo régimen de gobernanza am-
biental. En este sentido, aunque los actores locales como actores colectivos 
suelen desarrollar esquemas de organización social interna para regular el 

Ludger Brenner y David Vargas del Río
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uso y acceso a los recursos naturales, la modificación –forzada– de los 
arreglos por actores externos tiende a politizar el contexto y genera nuevas 
formas de relación con el medio ambiente. Por lo tanto, los actores locales 
se deben observar como un grupo social heterogéneo y sujeto a tensiones 
y conflictos de índole social, política, económica y cultural, que establece, 
de manera voluntaria o forzosa, relaciones con otros actores en diferentes 
ámbitos espaciales para asegurarse el uso y acceso a los recursos naturales 
de un territorio dado (Bryant y Bailey, 1997).

 Con sustento en lo anterior, a continuación se describen las ca-
racterísticas geográficas y sociales de la zona de estudio, así como los prin-
cipales problemas que enfrenta la gobernabilidad de la rbsk. Enseguida 
se explica la metodología aplicada y se identifican tres fases históricas con 
diferentes configuraciones de actores sociales, con énfasis en sus intereses, 
recursos de poder y reacciones frente a las estrategias y medidas aplicadas 
para asegurar la gobernabilidad ambiental en la zona de estudio. Des-
pués se discuten los resultados, en los cuales contrasta la realidad social 
encontrada con las exigencias del régimen de gobernanza ambiental con-
temporáneo. Finalmente, se plantean algunas propuestas para establecer 
estructuras más participativas e integrales de gobernanza ambiental.

La Reserva de la Biosfera Sian Ka’an

La rbsk2 se halla en la costa central del Caribe mexicano, en el estado de 
Quintana Roo (figura 1). Su origen son territorios, principalmente 
de propiedad federal,3 que abarcan un área de 528 147.66 hectáreas, de 
las cuales, cerca de 153 192 son marinas e incluyen zonas oceánicas 
someras y arrecifes coralinos (Conanp, 2007). Está ubicada en una pla-
nicie calcárea parcialmente emergida que desciende de manera gradual 
hacia el mar, formando un gradiente de sitios secos e inundables. En 

2  Según el artículo 48 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente (Poder Ejecutivo Federal, 1988), las rb “se constituirán en áreas biogeográficas relevantes 
a nivel nacional, representativas de uno o más ecosistemas no alterados significativamente por 
la acción del ser humano o que requieran ser preservados y restaurados, en los cuales habiten 
especies representativas de la biodiversidad nacional, incluyendo a las consideradas endémicas, 
amenazadas o en peligro de extinción”. 

3  La gran mayoría de la reserva es territorio federal (97.3 %) y sólo 2.7% es propiedad 
privada o pertenece a los ejidos ubicados al oeste de la rbsk (Bezaury-Creel, 2003).

Gobernabilidad y gobernanza ambiental en México
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este gradiente se desarrollan selvas medianas, selvas bajas, marismas y 
manglares, así como lagunas de agua dulce, salobres, zonas oceánicas 
someras y arrecifes coralinos (Arellano-Guillermo, 2000). Esta zona de 
transición entre ecosistemas terrestres y marinos posee una notable di-
versidad de ambientes en buen estado de conservación, donde residen 
más de 103 especies de mamíferos y más de 350 especies de aves (Are-
llano-Guillermo, 2004), así como varias especies carismáticas o espe-
cies en peligro de extinción, como tortugas marinas, jaguares (Panthera 
onca), pumas (Felis concolor) y ocelotes (Felis pardalis), entre otras.  

La rbsk tiene un frente de playa lineal de más de 200 kilómetros 
que consiste en una larga franja arenosa, la cual está separada del conti-

Ludger Brenner y David Vargas del Río

Figura 1. Ubicación de la Reserva de la Biosfera Sian Ka’an

Asentamientos
 > 10 000 habitantes
 < 10 000 habitantes

Vías terrestres
 Carretera pavimentada de dos 

carriles
 Otras carreteras pavimentadas
 Terracería

Zonificación (generalizada)
 Zona núcleo
 Zona de amortiguamiento

Tulum

Punta Allen

Felipe Carrillo Puerto

María Elena

Punta Herrero

Mar Caribe

Majahual

Bahía  
de la  
Ascención

Bahía del Espíritu Santo

Fuente: Brenner, 2010.
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nente por un área de manglar y protegida del oleaje y de los huracanes 
frecuentes por un arrecife barrera de alrededor de 110 kilómetros de 
longitud. Posee dos bahías: la Bahía de la Ascensión y la Bahía del Es-
píritu Santo (figura 1). En ellas, la contribución del arrecife determina 
una zona protegida que es adecuada para la explotación de la langosta 
espinosa (Panulirus argus). De esta explotación dependen económi-
camente tres de los asentamientos humanos más importantes: Punta 
Allen, Punta Herrero y María Elena. En este contexto, los miembros 
de las respectivas cooperativas pesqueras lograron establecer un sistema 
de uso sustentable que garantizó la supervivencia de la población de 
langostas. Esto se logró mediante la división de la Bahía de la Ascensión 
en parcelas o “campos” –que sumaban 109 en 2007–, los cuales fueron 
asignados para su uso a los miembros de la cooperativa, quienes tienen 
el derecho exclusivo de usufructo. Los beneficiados son responsables 
del manejo sustentable de sus campos, lo cual implica, entre otros as-
pectos, el respeto del reglamento de explotación pesquera y actividades 
de vigilancia para impedir la pesca furtiva. Los elevados precios de la 
langosta permiten a los miembros de la cooperativa y a sus familiares 
gozar de un nivel de vida superior al promedio regional (Solares-Leal y 
Álvarez-Gil, 2003).

Además, en el interior de la rbsk existen territorios comunales de 
campesinos mayas y algunos prestadores de servicios turísticos, así 
como inmigrantes y propietarios de segundas residencias que viven en 
propiedades privadas en la costa (Arellano-Guillermo, 2000). De esta 
manera, las actividades económicas más importantes de los cerca de 
mil habitantes de la rbsk son la tradicional pesca de langosta y el turis-
mo que ha ido creciendo a partir de los años noventa del siglo pasado 
(Brenner, 2010).

Desde que la rbsk se estableció en enero de 1986, la región se ha 
incorporado a diferentes iniciativas internacionales, entre ellas el pro-
grama El Hombre y la Biosfera, la lista de los sitios considerados Patri-
monio de la Humanidad por la Unesco en su vertiente de patrimonio 
natural4 y la red de áreas marinas protegidas de la Comisión para la 
Cooperación Ambiental de América del Norte. Según el Centro de Pa-
trimonio Mundial de la Unesco, la rbsk se encuentra entre los 39 sitios 

4  México cuenta con 37 rb reconocidas por la Unesco; cuatro de ellas fueron de-
claradas patrimonio natural de la humanidad (<www.unesco.org/mab/BRs>).
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reconocidos como patrimonio natural de la humanidad con mayor valor 
por sus recursos de humedales y zonas marinas. Esto implica que los 
actores interesados en la conservación de los recursos naturales de la 
rbsk son muy numerosos, y que también son considerables los recursos 
invertidos en el manejo sostenible de las actividades productivas (Vargas 
del Río, 2010).

Por otro lado, la rbsk se localiza a sólo 150 kilómetros al sur de 
Cancún. Ninguno de los otros centros turísticos integralmente planea-
dos por el Estado mexicano recibió tantos subsidios y creció tanto como 
éste. La influencia de la actividad turística se comenzó a expandir por el 
Caribe mexicano a mediados de los años setenta y se extendió de forma 
acelerada desde mediados de los años noventa, lo que ha dado lugar a 
una región turística conocida entre los promotores turísticos como la 
Riviera Maya (Jiménez, 2009). La intensidad de la actividad turística 
y su crecimiento en esta región se refleja en el aumento del número de 
turistas hospedados: en Cancún, de 183 408 en 1980, a 3 003 839 en 
2007 (Jiménez, 2009). Para la Rivera Maya, el crecimiento de la activi-
dad turística se expresa en el aumento del número de cuartos de hotel 
registrados: 1 582 en 1995; 27 615 en 2005 (<http://datatur.sectur.
gob.mx/pubyrep/cargas_manuales/comite/pagina_principal.html>). 
Este contexto de acelerado crecimiento demográfico vinculado con la 
actividad turística transfiere a la parte norte de la rbsk una dinámica 
económica y unas perspectivas de desarrollo considerablemente más 
intensas que en el resto del área que ocupa. Así, “hay indicios claros 
de operaciones de especulación, incluyendo la venta ilegal de terrenos” 
(Brenner, 2010: 294), donde además “resulta problemática la prácti-
ca común de ampliar y modificar las instalaciones turísticas (hoteles, 
clubes de pesca deportiva y residencias vacacionales), realizada general-
mente sin la autorización de las autoridades” (Brenner, 2010).

De manera similar, la rbsk se comunica por el sur, mediante un 
camino de terracería, con la Costa Maya, una franja costera de cerca de 
45 kilómetros de longitud, que va desde el límite sur de la rbsk hasta la 
población de Majahual. Este asentamiento, antaño insignificante, co-
menzó a ser promovido activamente por el gobierno federal desde me-
diados de los años noventa. En consecuencia, se ha convertido en uno 
de los principales destinos de cruceros en el Caribe mexicano. Como 
resultado del fomento al turismo, el número de habitantes y la urbani-
zación vinculada a la actividad turística comenzó a aumentar a partir de 
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la mitad de la década de los noventa en la población de Majahual (Cam-
pos Cámara, 2010). De esta forma, la situación de la rbsk, en medio de 
dos zonas de intensa actividad turística potencial, junto con el hecho de 
que sea un anp y que haya sido declarada patrimonio de la humanidad 
por la Unesco, la convierten en una ventaja competitiva que despierta el 
interés de diferentes actores que buscan darle un uso turístico. 

Actores sociales y conflictos: retos para la gobernabilidad 
y la gobernanza

Para identificar a los actores sociales que han sido más relevantes se 
utilizó la técnica de muestreo de bola de nieve y se aplicó la siguiente cla-
sificación: actores estatales, empresas, instituciones multilaterales, onga 
y actores de la población local (Bryant y Bailey, 1997). El análisis socio-
político de los actores implicados se fundamentó: a) mediante el análisis 
de datos secundarios y b) por el análisis de entrevistas, donde 11 entre-
vistados representan a grupos formalmente reconocidos en el ámbito 
local (cinco empresas turísticas, cinco cooperativas y una onga), 24 son 
líderes locales y representantes de grupos informales de la población lo-
cal, y 17, representantes de actores regionales (tres onga, tres represen-
tantes de gobierno, una institución multilateral y 10 representantes del 
sector turístico). Estas entrevistas –grabadas y después transcritas– se 
realizaron durante abril de 2006, y enero, junio, julio y agosto de 2007; 
después se analizaron a través de un proceso de asignación de códigos y 
recuperación de la información, mediado por una clasificación de cate-
gorías analíticas (Coffey y Atkinson, 1996). 

Posteriormente se definieron tres fases temporales caracterizadas por 
contener estructuras sociopolíticas muy diferentes, así como modifica-
ciones sustanciales en la forma de utilizar los recursos naturales. Se uti-
lizó como criterio a Johnston (2001a; 2001b), el cual sugiere distinguir 
entre: a) eventos críticos que aparecen de manera repentina, provienen 
del exterior y provocan cambios rápidos y profundos, y b) procesos 
graduales que actúan de forma paulatina y acumulativa. La primera 
fase (1968-1985) se relaciona con la explotación de los recursos natura-
les para la pesca; la segunda (1986-1993), se caracteriza por crecientes 
limitaciones en la explotación de los recursos naturales, impuestas por 
actores externos, y la tercera (1994-2008), se distingue por el auge del 
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turismo y el intento de establecer un régimen de gobernanza más eficaz 
y participativo.

La valoración del poder relativo de los actores en cada una de las fa-
ses se llevó a cabo mediante la ponderación cualitativa de los diferentes 
tipos de plataformas de poder o recursos, que Uphoff (2005) sintetiza 
en seis categorías: recursos económicos, sociales, políticos, morales, de 
información y físicos. “Los recursos económicos se relacionan con cues-
tiones como el control sobre el capital, el trabajo, el territorio, así como 
los bienes y servicios; los recursos sociales corresponden al estatus social 
o posiciones sociales dentro de una estructura social determinada; los 
recursos políticos emanan de la autoridad normativa” (Brenner, 2010: 
288) y la legalidad que respalda las acciones de ciertos actores. Los re-
cursos morales se asocian con la percepción de legitimidad o reputación 
que pueden ostentar algunos actores. Los recursos de información re-
presentan la posesión o la capacidad de acceder o transmitir la informa-
ción y la capacidad para hacer uso de ciertas técnicas o conocimientos, y 
por último, “los recursos físicos se basan en la fuerza física que un actor 
es capaz de ejercer contra otro para forzar su cooperación o conformi-
dad” (Brenner, 2010: 288).

Estableciendo la gobernabilidad: régimen cooperativo basado en 
la pesca (1968-1985) 

Los primeros intentos del Estado mexicano para establecer gobernabili-
dad en la remota costa este de la Península de Yucatán se pueden asociar 
con su interés por fortalecer su influencia y fomentar la integración 
de regiones periféricas en la economía nacional y global. Así ocurrió 
en la costa de Quintana Roo mediante la inversión en infraestructura 
de comunicaciones y apoyos económicos y concesiones territoriales a 
los pobladores locales para fomentar la pesca comercial (Fraga, 2000). 
La integración económica y la posibilidad de vender comercialmente 
langosta espinosa impulsó a la población de Punta Allen a agruparse 
con pescadores de la región; en 1968 49 personas fundaron la Coope-
rativa Pesquera Vigía Chico. Poco después, en 1970, los habitantes se 
asentaron en el sitio donde aún residen y reclamaron los derechos de 
propiedad de la tierra recién colonizada. De esta forma, el gobierno del 
entonces territorio de Quintana Roo concedió a la Cooperativa Vigía 
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Chico tierras en la región y en el asentamiento actual como propiedad 
común (Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización, 1972). 
Además, le otorgó una concesión de usufructo permanente del terri-
torio marino de la Bahía de la Ascensión (figura 1). Esto detonó un 
proceso gradual de organización interna centrado en la pesca comercial 
bajo un régimen de cooperativa, con un territorio terrestre y marino 
respaldado por el Estado mexicano. En este sentido, la concesión de 
una serie de derechos de usufructo por parte del Poder Ejecutivo federal 
y del gobierno del territorio de Quintana Roo a favor de un grupo de-
terminado de beneficiarios se debe interpretar como una medida para 
asegurar de forma paulatina la gobernabilidad en una remota región, 
tradicionalmente fuera del control directo de las instituciones guberna-
mentales centrales.

La organización social para el aprovechamiento de los recursos na-
turales que se generó durante esta fase se ilustra en la figura 2. Los 
dueños eran los pescadores de mayor antigüedad, sus hijos y algunos 
integrantes de la cooperativa que compraron su derecho de usufructo a 
otros dueños. Su poder, principalmente económico, resultó del derecho 
de utilizar parcelas marinas y de la capacidad para invertir en hábitats 
artificiales y embarcaciones de pesca, que fue un resultado directo de la 
venta de los productos marinos. Además, tenían poder moral y político 
debido a su mayor antigüedad y su estatus de dueños, que se reflejó en 
las asambleas de la cooperativa. Por su parte, los chalanes constituían 
un grupo más numeroso; también tenía voz y voto en la asamblea de la 
cooperativa, pero sin los recursos económicos, morales o políticos del 
grupo de los dueños. Entre ambos existía una alianza productiva basada 
en la explotación de la pesca, que era apoyada por una serie de actores 
gubernamentales y actores locales o de base (figura 2). Como se demos-
trará más adelante, esta desigualdad social entre el grupo de los dueños 
y la población local sin derecho formal a utilizar los recursos naturales 
constituyó el germen de un conflicto posterior que aumentó a medida 
que se establecieron nuevas medidas para fortalecer la gobernabilidad, 
en particular cuando la cooperativa perdió el respaldo gubernamental 
para gestionar de forma comunitaria el territorio terrestre.

En los ámbitos regional y nacional, los actores más relevantes es-
taban relacionados con la explotación de los recursos marinos. En to-
tal había cuatro actores gubernamentales: a) la Secretaría de Pesca, que 
desde una escala regional proporcionaba apoyos técnicos y económicos 
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Figura 2. reserva de la BiosFera sian Ka’an: actores 
sociales y conFlictos, 1968-1985 
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a la cooperativa, a la vez que garantizaba la exclusividad mediante con-
cesiones de pesca; sus recursos de poder eran, por tanto, económicos, de 
información y políticos; b) la Federación de Cooperativas Pesqueras de 
Quintana Roo, con poder político y social derivado de su representati-
vidad política y su capacidad para movilizar a otras cooperativas regio-
nales, la cual estaba aliada, a su vez, con c) la Confederación Nacional 
de Cooperativas, con unas bases de poder similares a las de la Federa-
ción de Cooperativas Pesqueras, pero con una representación nacional, 
y d) el gobierno del territorio de Quintana Roo –que a partir de 1974 se 
convirtió en estado soberano–, con una considerable base de poder eco-
nómico, político, físico y de información, una consecuencia de sus fa-
cultades legales y administrativas, y la capacidad emergente para asignar 
los recursos financieros. Durante esta fase no se presentaron conflictos 
notables entre los actores gubernamentales y la población local, puesto 
que los primeros apoyaron sobre todo la principal actividad económica 
de los últimos. Dicho de otra manera, la mayor influencia de las insti-
tuciones gubernamentales –una precondición de gobernabilidad– fue 
compensada con estímulos económicos considerables.

Por otro lado, el entorno natural presentaba condiciones óptimas 
para los prestadores de servicios o clubes que ofrecían la práctica de la 
pesca deportiva (figura 2). Así, la Bahía de la Ascensión se fue convir-
tiendo en un lugar exclusivo para una clientela primordialmente ex-
tranjera y con alto poder adquisitivo, formada por turistas aficionados 
a la pesca. Los recursos de poder de estos clubes eran económicos, de 
información y sociales, consecuencia de su infraestructura turística y 
el territorio terrestre bajo su control, así como de su capacidad para 
acceder a un nicho de mercado turístico especializado. Como los clubes 
y la Cooperativa Vigía Chico dependían del mismo recurso natural, 
hubo un conflicto por la explotación –percibida como intensiva– que 
realizaba la cooperativa pesquera (figura 2). Vinculado a esta actividad 
había un pequeño grupo de guías especializados, que al mismo tiempo 
formaban parte de la cooperativa pesquera. Este vínculo se generó gra-
cias al conocimiento que tenían los pescadores de su entorno natural. 
Por último, había algunos turistas independientes que exploraban la 
región en busca del disfrute de destinos vírgenes y alejados del turismo 
masivo. La principal fuente de poder de este grupo es económica, por su 
notable poder adquisitivo desde un punto de vista local. Esto propició 
que se establecieran algunos pequeños negocios turísticos, que aunque 
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no fueron relevantes durante esta fase, representaron el inicio de una 
actividad que de forma gradual fue tomando importancia prioritaria. 
La aparición de estos nuevos actores trajo consigo, como se demostrará 
más adelante, una mayor complejidad social, que se convertiría en un 
reto tanto para la gobernabilidad como para la gobernanza ambiental.

Nuevos paradigmas e instrumentos de gobernabilidad: la 
creación de la Reserva de la Biosfera Sian Ka’an  
(1986-1993) 

Un acontecimiento crítico ocasionó a partir de 1986 un cambio impor-
tante en la estructura sociopolítica. Varios actores interesados en con-
servar el medio ambiente promovieron la creación de una reserva de la 
biosfera y, en consecuencia, lograron establecer restricciones ambienta-
les que modificaron considerablemente la estrategia y los mecanismos 
para asegurar la gobernabilidad, ahora con énfasis en la conservación 
ambiental. A esto se sumaron dos condiciones críticas: a) la regulari-
zación de los lugares de asentamiento en parcelas de uso individual, y 
b) un huracán que impactó en la región y desató una crisis económica 
local en 1988. La interacción de estos tres factores, junto con el atrac-
tivo de ser un anp cercana a una región turística, implicó un proceso 
gradual de migración y de compra-venta de terrenos en Punta Allen. En 
términos generales, se perfiló un ambiente más conflictivo durante esta 
fase. En particular, por la creciente resistencia de la población residente 
contra las medidas cada vez más decididas del Estado mexicano y otros 
actores para fortalecer su influencia en la zona de estudio. 

Como se puede observar en la parte derecha de la figura 3, aparecie-
ron una serie de actores internacionales y regionales que compartieron 
intereses comunes vinculados con la conservación del medio ambiente 
mediante la instauración de una anp. El Fondo Mundial para la Natu-
raleza (wwf, por sus siglas en inglés) y The Nature Conservancy (tnc), 
son dos onga internacionales influyentes debido a sus considerables re-
cursos económicos y morales, que establecieron alianzas con los actores 
regionales. Así, el wwf financió al Centro de Investigaciones de Quin-
tana Roo (ciqro), dedicado a la investigación regional, que comenzó 
a estudiar la zona desde 1982 con el fin de generar una propuesta para 
crear la rbsk (Aviña, 1983). Por su parte, tnc operó a través de una 
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Figura 3. Reserva de la Biosfera Sian Ka’an: actores sociales y 
conflictos, 1986-1993 
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onga nacional que ella misma promovió: Amigos de Sian Ka’an (ask), 
que se consolidó en 1986, el mismo año en el que se estableció el de-
creto de la rbsk.

La propuesta del ciqro se presentó a principios de 1983 ante 
la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, antecedente de la actual 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, que era un ac-
tor relativamente débil debido a la escasa relevancia de las políticas de 
conservación ambiental en ese momento. Sin embargo, al ocupar una 
posición clave como el actor gubernamental encargado de estas cuestio-
nes, contó con el respaldo de los actores interesados en instaurar la rbsk 
(figura 3) y a través de ella se inició un proceso para formular un plan 
de manejo (Arellano-Guillermo, 2004). Así, el gobierno de Quintana 
Roo se unió a la propuesta ante la presión de los actores interesados 
en instaurar el anp (figura 3). Un integrante de ask explicó: “Era otra 
época y todos los actores que estaban involucrados en ese momento, 
pues eran claves, precisamente Amigos de Sian Ka’an era uno de éstos, 
porque nosotros impulsamos y presionamos a estas instituciones para 
que realmente se hiciera”.1

En contraposición a este grupo de actores, la Cooperativa Pesquera 
Vigía Chico, respaldada por la Federación de Cooperativas Pesqueras 
estatal y la Confederación Nacional de Cooperativas, rechazó el decreto 
por las restricciones ambientales y el riesgo de ser desplazados, y duran-
te un tiempo impidió que se estableciera el anp. Un miembro de la coo-
perativa recordó: “Estábamos unidos a la Federación de Cooperativas 
Pesqueras del estado de Quintana Roo y en la Confederación Nacional, 
así que prendidos a eso no hay reserva: tres años lo paramos”. Pese a 
esta oposición, la rbsk se estableció en 1986, mediante un decreto pre-
sidencial elaborado por el ciqro y avalado por actores gubernamenta-
les, pero sin la participación efectiva de los pobladores locales, que no 
tuvieron el poder necesario para impedirla: “En los ochentas no había 
mucha participación de las comunidades para la creación de áreas pro-
tegidas, como lo es ahora […] esto no quiere decir que no haya habido 
participación, pero sí habría que concebirla como distinta”, a decir de 
un funcionario de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas 

1  Con excepción de esta entrevista a un miembro de ask, que se efectuó en el año 2006, las 
entrevistas con los integrantes de las organizaciones vinculadas con la rbsk que se reproducen 
en este documento se llevaron a cabo a lo largo de 2007.
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(Conanp). Desde ese momento se comenzaron a establecer mayores 
restricciones en el uso y acceso a los recursos naturales: se controló la 
entrada a la zona, se restringió la pesca, se suspendieron las concesiones 
forestales y se prohibieron las actividades ganaderas, la cacería y la agri-
cultura (Arellano-Guillermo, 2004). Esto generó un conflicto entre los 
actores conservacionistas y los pobladores locales (figura 3).

Un actor relevante que apareció durante esta fase fue la Unesco 
(grafica 3), que es una institución multilateral poderosa en términos 
morales, sociales y políticos. Al declarar a la rbsk como patrimonio na-
tural de la humanidad en 1987, destacó los atributos ambientales de la 
región y los colocó en el centro de la opinión pública, lo que constituyó 
un respaldo moral para los actores conservacionistas, presionó a los ac-
tores gubernamentales interesados en el desarrollo socioeconómico de 
la región y deslegitimó los intereses de los actores locales que luchaban 
contra las restricciones ambientales. 

Sin embargo, las restricciones ambientales que se derivaron del de-
creto de la rbsk empezaron a tener repercusiones en el ámbito local 
en 1988 debido a tres hechos críticos. En primer término, ese año el 
Estado mexicano incorporó como un deber la preservación del medio 
ambiente –que se formalizó mediante la expedición de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (Poder Ejecutivo 
Federal, 1988)–, con lo cual los actores interesados en conservar el me-
dio ambiente obtuvieron respaldo jurídico, físico y político para ejercer 
las regulaciones ambientales. Al mismo tiempo, la situación política 
internacional y un mayor apoyo de la sociedad civil presionaron al go-
bierno federal para que declarara la creación de más anp y mejorara su 
manejo. Así, el interés del Estado y la aparición de nuevos actores mer-
maron el poder relativo de la población local en su conjunto y limitaron 
su margen de maniobra.

En segundo lugar, ese mismo año impactó en la región el huracán 
Gilberto, lo que ocasionó una merma en la producción de langostas 
durante más de tres años, según aseguró en entrevista un miembro de 
la cooperativa pesquera. Este desastre natural tuvo como consecuencia 
una disminución significativa de los integrantes de la cooperativa: de 
108 miembros que había en un principio, quedaron sólo 40, aquellos 
que tenían recursos económicos para sobreponerse a la crisis, según in-
formación proporcionada por el presidente de la cooperativa pesquera. 
“Los pocos que se quedaron en la cooperativa fueron los que la sostuvie-
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ron, porque no había dinero […] una crisis terrible, muchos se fueron 
y se apartaron de la cooperativa”, puntualizó un cooperativista. Esto 
ocurrió en un contexto donde los habitantes de Punta Allen acababan 
de recibir “derechos de posesión” individual de los terrenos donde es-
taban asentados (Solares-Leal y Álvarez-Gil, 2003: 18). En este sentido 
–y en tercer lugar– el Estado dejó de respaldar el manejo colectivo del 
territorio terrestre, mientras que el huracán debilitó de forma tempo-
ral la cooperativa, lo cual posibilitó la fragmentación social y agudizó 
la desigualdad social local la zona. Después de estos acontecimientos, 
los miembros de la cooperativa pesquera tuvieron mayores restricciones 
para explotar la bahía; la regulación se operaba a través de las oficinas 
de la Secretaría de Marina (Semar) en la localidad, que era el único ac-
tor con atribuciones legales para ejercer poder físico contra los delitos 
ambientales en la zona costera.

En este contexto se propició la intervención de un nuevo actor 
local relevante: el grupo de expulsados y marginados de la cooperati-
va pesquera. Estas personas contaban con escasos recursos sociales y 
morales, pues el grupo que constituían no estaba formalmente conso-
lidado, y al estar marginadas de la cooperativa pesquera no tenían la 
posibilidad de explotar la bahía; sin embargo, poseían recursos eco-
nómicos valiosos, como los derechos de posesión de sus lugares de 
asentamiento “regularizados” por el gobierno del estado de Quintana 
Roo en 1988. Esto les permitió comenzar a vender sus terrenos antes 
de migrar de la localidad, bajo un procedimiento ilegal pero que se 
justificó como una “cesión de derechos”, en palabras de un delegado 
municipal. De esta forma, los terrenos se vendieron a otros poblado-
res locales, pero no sólo a ellos, sino también a turistas interesados en 
asentarse en la zona y a otros interesados en ofrecer servicios turísti-
cos. Estos últimos, principalmente de origen estadounidense, poseían 
recursos económicos y de información que les permitieron establecer 
segundas residencias y pequeños negocios e infraestructuras; gracias a 
ello, poco a poco fueron capaces de controlar los espacios mejor coti-
zados. Además, algunos terrenos fueron vendidos a personas que los 
vieron como una oportunidad de negocio, lo que provocó un proceso 
de compra-venta que resultó atractivo para las agencias inmobiliarias, 
que se convirtieron en actores regionales (figura 3). Estas empresas 
estaban interesadas en obtener recursos económicos mediante la com-
pra-venta del territorio terrestre y tenían considerable poder social y 
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de información derivado de su habilidad para promocionar y vender 
los terrenos. Por otro lado, algunos de los pescadores marginados de 
la cooperativa se convirtieron en otro actor local debido a que pudie-
ron permanecer en el lugar trabajando como guías especializados en 
pesca deportiva, gracias a su conocimiento de los ecosistemas locales. 
Un funcionario de la Conanp comentó: “También la pesca deportiva 
abre espacios para los que no son socios, y si no fueran socios y no 
hicieran pesca deportiva, qué opción tienen: o se van de Punta Allen 
o se quedan a pescar furtivamente”. 

La fragmentación social que se registró durante esta fase aumen-
tó los conflictos entre los marginados de la cooperativa pesquera, los 
miembros de ésta y los actores interesados en la conservación del medio 
ambiente (figura 3). En aquel momento no existía un organismo gu-
bernamental responsable de la gestión ambiental de esta anp y la onga 
ask asumió la responsabilidad de asegurar la gobernabilidad. Esto le 
permitió recibir respaldos morales de onga poderosas –en especial de la 
tnc– y, por ende, apoyos económicos (figura 3). Un integrante de esta 
asociación subrayó: “En nuestros inicios jugamos un papel muy impor-
tante para el manejo de la reserva. Esto quizá no fue nuestra responsa-
bilidad, pero ante el vacío institucional que existía, nosotros ocupamos 
este [espacio]”. En este contexto, el segmento emergente del turismo 
basado en la naturaleza fue visto como una actividad compatible con 
la conservación ambiental y capaz de generar ingresos para la conser-
vación (Bezaury-Creel, 1991). Por lo tanto, ask comenzó a ofrecer ser-
vicios turísticos y estableció los primeros contactos con los operadores 
ubicados en la Riviera Maya. 

Como se verá, los operadores turísticos son actores con conside-
rables recursos sociales y de información para controlar el mercado 
turístico en una escala muy amplia. De esta manera, el poder relativo 
del Estado disminuyó considerablemente al final de esta etapa, pues 
debió compartir el escenario político con otros actores internacio-
nales, regionales y locales que poseen diferentes intereses y visiones 
respecto de la forma de utilizar los recursos naturales (figura 3). En 
consecuencia, la capacidad de los actores gubernamentales para asegu-
rar la gobernabilidad se volvió cada vez más limitada. Esta situación 
comenzó a exigir consensos, negociación de intereses y mitigación de 
conflictos, es decir, un sistema de gobernanza cuya consolidación se 
discute en el siguiente apartado. 
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Intentos de establecer gobernanza ambiental y promover 
participación social (1994-2008) 

Las iniciativas para poner en marcha nuevos esquemas de gobernanza 
y la actividad turística que comenzó a aparecer en la región modifica-
ron considerablemente la constelación sociopolítica regional y local. A 
partir de 1992, diferentes onga internacionales –sobre todo el wwf y 
el tnc–, en coordinación con el Estado mexicano, acordaron formar 
el Fondo Mexicano para la Conservación de la Naturaleza (fmcn) des-
tinado a captar y canalizar los recursos para una gestión más eficaz de 
las anp mexicanas (fmcn, 2002). Como resultado, el fmcn, en coor-
di na ción con organizaciones gubernamentales, estableció estrategias y 
mecanismos de participación económica y social. En el caso de la rbsk, 
estas acciones se llevaron a cabo mediante la creación del Consejo Téc-
nico Asesor (cta) en 1992 y el fomento de cooperativas turísticas a 
partir de 1994. Estas medidas se pueden interpretar como intentos de 
mitigar los conflictos con el establecimiento de un determinado régi-
men de gobernanza ambiental.

La figura 4 ilustra la estructura de actores y relaciones que se con-
formó durante esta fase. Como se puede observar, poco a poco comen-
zaron a fortalecerse las estructuras administrativas y de vigilancia. Esto 
dio inicio con un acto crítico: la creación del Instituto Nacional de 
Ecología (ine) en 1992, cuyo papel dirigente creció de manera paula-
tina y luego pasó a la recién creada Conanp en el año 2000. Por otra 
parte, en 1992 también se creó la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente (Profepa), que continuó la labor de imponer la normatividad 
ambiental en la rbsk, en coordinación con la Dirección de ésta –Co-
nanp– y la Semar. A pesar de que la Conanp contó con más recursos de 
poder político, económico, social, moral y de información que el ine, 
pues recibió un apoyo creciente para el manejo del anp, no estuvo en 
condiciones de imponer por completo sus intereses, pues se enfrentó a 
otros actores influyentes: Un integrante de ask, entrevistado en 2006, 
lo describió así: “Evidentemente la Conanp tiene un peso muy impor-
tante, lo que se puede o no se puede hacer ahí. Es una autoridad legal, 
regulatoria, pero no tiene el control absoluto”.

Durante esta última fase, la Dirección de la rbsk se convirtió en 
un actor influyente y responsable de conciliar los intereses (poten-
cialmente) conflictivos de los diferentes grupos interesados en el uso 



139

Gobernabilidad y gobernanza ambiental en México

 Actor social

 Conjunto de actores con intereses comunes
 Alianza
 Conflicto

* Grosor de línea indica intensidad

 Ámbito geográfico
 1: Localidad
 2: Región
 3: País
 4: Internacional

 Poder relativo del actor

 Actor estatal
 Empresa
 ong
 Actor de base
 Institución multilateral
 Otro
 Actor híbrido

Secretaría 
de pesca

Confederación 
Nacional de 
Cooperativas

Federación 
de Cooperativas 

del Estado

cta

Dueños

Aspirantes
Empleados en turismo

Coop.
pesquera

Agencias 
inmobiliarias

Expulsados y 
marginados

Turistas 
inversionistas

Semar

wwf
Regional

ask

tnc

wwf

Unesco

Operadores 
turísticos

Turistas

Turistas  
en paquete

Turistas 
pescadores

Turistas 
independientes

fmcn
Profepa

Herencia
Punta 
Allen

PNDU
Rare

Dirección 
de la rbsk

Club de 
Pesca 

Deportiva
Community 

ToursOperadores 
turísticos

Cooperativas 
Turísticas CT1

CT2
CT3 CT4

Figura 4. reserva de la BiosFera sian Ka’an: actores 
sociales y conFlictos, 1994-2008

Fuente: Vargas del Río, 2010.
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y acceso a los recursos naturales, labor que desempeñó a través del 
cta (figura 4), órgano con facultades legalmente definidas. El cta se 
integró con varias onga, universidades regionales, empresas locales, 
representantes de la población local e instituciones gubernamentales. 
En sus sesiones se presentaron y discutieron los intereses y posturas de 
los respectivos actores. El propósito del cta fue fomentar la participa-
ción de la sociedad civil; en este sentido, se le puede considerar como 
una plataforma legalmente establecida para promover un régimen de 
gobernanza participativo. 

Sin embargo, sus facultades reales estuvieron limitadas a la articu-
lación de intereses y puntos de vista, y la Dirección de facto de la rbsk 
tuvo la capacidad de imponerse en casi todos los asuntos de mayor 
trascendencia (Brenner, 2010). Además, es importante mencionar que, 
en el caso de la rbsk, el cta tampoco garantizó la participación efec-
tiva de la población local, pues sus representantes –al contrario de las 
onga, los académicos o los funcionarios públicos– no tienen acceso a 
la información técnica o administrativa. De esta forma, los intereses 
de los pobladores quedaron sujetos a la opinión de los “expertos”. Por 
su parte, los intereses de la “comunidad local” representaron sólo a los 
miembros de las cooperativas pesqueras y turísticas (figura 4), como 
bien describió uno de ellos: “Pues es que cuando se hace una reunión 
que organiza la reserva, pues invita a las cooperativas y a los particulares. 
Y das tu puntito de vista […]. Normalmente la reserva es la que debe 
decidir, ellos tienen eso”.

Por otro lado, el grupo de los dueños conservó sus principales fuen-
tes de poder durante esta fase, ya que mantuvo el control de la pesca de 
langosta y gran parte de las actividades turísticas emergentes. Además, 
se ostentó como representante de los intereses de la comunidad con voz 
y voto. En consecuencia, otros grupos de actores locales menos pode-
rosos –principalmente los chalanes y los expulsados de la cooperativa 
pesquera– quedaron sujetos a los intereses de este grupo, lo que impi-
dió una participación local más amplia y eficaz. Otro actor importante 
que apareció en esta fase fue la Organización de las Naciones Unidas, a 
través de su Programa para el Desarrollo (pnud), con un considerable 
poder económico, moral, social y de información. Su interés principal, 
según informó en entrevista un funcionario de ese organismo, fue im-
pulsar iniciativas para el desarrollo comunitario participativo mediante 
el apoyo financiero y técnico para las cooperativas constituidas.
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Sin embargo, los cambios estructurales más importantes se derivan 
del fomento decidido al turismo, lo cual contrarrestó, sin proponérse-
lo, los esfuerzos de establecer un régimen de gobernanza socialmente 
equilibrado. Al mismo tiempo, enfrentó a la gobernabilidad de la rbsk 
con nuevos problemas. Los actores interesados en la conservación pro-
movieron, a través de la Dirección de la rbsk, la primera cooperativa de 
turismo: la Cooperativa Punta Allen. Además, se impartieron numero-
sos cursos y talleres con el fin de capacitar y sensibilizar a los pobladores 
sobre el cuidado del medio ambiente (Bezaury-Creel y Arellano-Gui-
llermo, 2000). En este contexto, los paseos para observación de la flora 
y fauna en la Bahía de la Ascensión, y en particular la pesca deportiva, 
continuaron siendo considerados nichos de mercado compatibles con 
los objetivos de conservación, ya que provocaban un reducido impacto 
ambiental directo y generaban ingresos considerables para una parte de 
la población local. 

El grupo de actores vinculados al turismo incrementó su número y 
su poder dentro de la cooperativa pesquera. Ésta, por ejemplo, dejó de 
utilizar las redes de pesca. “Luego nos dimos cuenta de todo el dinero 
que podíamos sacar si hacíamos el flyfish y decidimos dejar las redes”, 
reveló un integrante de la cooperativa pesquera y turística. Sin embar-
go, también marginó a los pescadores que no formaban parte de las 
cooperativas turísticas (actores de la cooperativa excluidos están en el 
grupo de los dueños, ver figura 4) y aumentó la desigualdad en el ám-
bito local.

El fomento del turismo también generó otros conflictos. La incor-
poración a una cooperativa turística requirió de la “invitación” del pre-
sidente de la Cooperativa Punta Allen. En consecuencia, la cooperativa 
se fundó con un grupo selecto de personas, mientras apareció un grupo 
de excluidos que también se vincularon con los operadores turísticos 
para ofrecer servicios de forma independiente, según información pro-
porcionada en entrevista por un miembro de una cooperativa turística. 
El incremento del número de prestadores de servicios, generalmente 
no calificados, motivó a la Dirección de la rbsk a regular esta actividad 
mediante permisos que sólo se otorgaban a grupos legalmente consti-
tuidos, cuyos miembros participaron en numerosos cursos de capaci-
tación. El resultado fueron cuatro cooperativas turísticas en constante 
competencia, así como una nueva empresa privada para pesca deportiva 
operada por un poblador local (contenida en el grupo de los clubes 
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de pesca deportiva, figura 4). Las principales fuentes de poder de las 
cooperativas turísticas fueron políticas y tuvieron como base la exclu-
sividad que les garantizaron los permisos de turismo, que estaban res-
paldados por la Dirección de la rbsk. No obstante, se debe mencionar 
que también adquirieron recursos económicos, sociales, morales y de 
información debido a que fueron capaces de recibir apoyos técnicos y 
económicos, y tuvieron acceso a una red de contactos que les otorga 
respaldo, ya que fueron observadas como empresas sociales gestionadas 
por actores locales.

Quienes resultaron beneficiarios del conflicto entre las cooperativas 
fueron los operadores turísticos de la región, que son un grupo reducido 
de empresas que posee una red de contactos capaz de controlar la mayor 
parte del mercado turístico regional. En este contexto, la fragmenta-
ción y “libre” competencia les permitió reducir los precios y retrasar los 
pagos a las cooperativas turísticas (figura 4). Sin embargo, aunque se 
reconoció esta desventaja, la Dirección de la rbsk no tuvo atribuciones 
legales para regular las acciones de los operadores turísticos que no es-
taban asentados dentro de la reserva; por lo tanto, se limitó a supervisar 
únicamente las actividades de las cooperativas locales, lo cual le generó 
conflictos con las cooperativas turísticas (figura 4). Un funcionario de 
la Conanp explicó así: “La cooperativa es responsable legalmente por lo 
que ocurra con sus embarcaciones y con los otros no tenemos ninguna, 
pero absolutamente ninguna relación”.

Con el fin de mejorar el trabajo conjunto de las diferentes coopera-
tivas y disminuir la dependencia de los operadores turísticos, apareció 
durante esta fase la onga Rare Center, cuyo interés fue apoyar a las 
empresas comunitarias mediante la transferencia de conocimientos en 
turismo. Esta onga contó con el apoyo de las onga tnc y ask, así como 
del pnud, para generar una iniciativa que integrara a las cuatro coope-
rativas en la operadora turística Community Tours, establecida en el 
ámbito regional (figura 4). Sin embargo, los conflictos locales impidie-
ron una cooperación capaz de fortalecer su poder de negociación frente 
a los operadores turísticos. Por ejemplo, una cooperativa –Los Gayta-
nes– optó por no integrarse a las demás y ofreció precios más bajos para 
aumentar su participación en el mercado, lo que debilitó aún más a las 
demás cooperativas. El testimonio de un operador turístico entrevista-
do es muy revelador al respecto: “Primero trabajé con la [Cooperativa] 
Punta Allen, después con la Vigía Grande porque me dio mejor precio, 
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luego se aliaron para subir el precio y la que salió ganando fue la de Los 
Gaytanes; porque todos nos fuimos con ellos. Porque nos dieron mejor 
precio y el servicio es el mismo”.

Por otra parte, la presión ejercida por los operadores turísticos y los 
habitantes de Punta Allen sobre la Dirección de la rbsk dio como resul-
tado una cantidad muy elevada de permisos turísticos (142 en 2007). 
Además, se agudizó la desigualdad social local. Esto se debió, en parte, 
a que la organización interna que adoptaron las cooperativas turísticas 
fue similar a la de la cooperativa pesquera. Por lo tanto, se beneficiaron 
en primer lugar sus miembros derechohabientes (principalmente los 
dueños). Un integrante de la cooperativa pesquera lo interpretó así: “El 
modelo de las cooperativas turísticas viene del modelo de la cooperativa 
pesquera […]. Es como una política neoliberal, porque el que tiene po-
der adquisitivo puede invertir más y mejorar más, y el que no tiene, 
pues tiene que ir más despacio”.

Por otro lado, según la percepción de la Dirección de la rbsk –a decir 
de un funcionario de la Conanp–, las cooperativas no lograron mejorar 
la calidad de sus servicios, razón por la cual comenzó a favorecer las soli-
citudes de los clubes de pesca. Esto causó inconformidad entre las coope-
rativas, que a su vez solicitaban más permisos, como expresó un miembro 
de la cooperativa turística y pesquera: “El problema es que les dieron las 
concesiones a ellos y a nosotros ya nada, y sentimos que nos dieron una 
puñalada por la espalda. Porque las concesiones son para la gente del 
lugar y no para gente con dinero que viene a hacer negocios”. Los apoyos 
económicos y técnicos crecientes también implicaron la inconformidad 
de las personas marginadas de la actividad turística y pesquera (grupo de 
marginados y expulsados), en particular porque el mecanismo los excluyó 
de facto para privilegiar a los grupos organizados formalmente (figura 4). 
Al respecto, un guía turístico entrevistado dio su punto de vista: “Todo 
está dirigido a las cooperativas, ya sea pesquera o turística. Nunca han 
tomado en cuenta realmente a la sociedad, o a la comunidad”.

Otro grupo que se fortaleció fue el de los turistas inmigrantes y tu-
ristas inversionistas, que comenzaron a aparecer desde la fase anterior, 
los cuales fueron ganando presencia y poder en el ámbito local median-
te la compra de terrenos y el establecimiento de hospedajes rústicos y 
restaurantes de playa. Algunos de ellos aprovecharon la baja afluencia 
turística fuera de la temporada para cobrar comisiones relativamente al-
tas por enviar clientes a las cooperativas, lo cual generó conflictos entre 

Gobernabilidad y gobernanza ambiental en México



144

ambos actores (figura 4). Además, resultaron favorecidas las agencias 
inmobiliarias y los especuladores, que fueron capaces de adquirir te-
rrenos y obtener ganancias considerables por la compra-venta en un 
área reconocida como patrimonio natural de la humanidad. “Entonces 
viene una persona de fuera y me dice: ‘¿sabes qué?, tu terrenito está 
muy bonito, ¿no lo vendes? […] Mira, aquí tienes 50 000 pesos por 
él, 50 000 pesos que te caerían muy bien’. Entonces, ahí caemos en la 
tentación”, acepta un guía turístico.

Finalmente, otro actor importante que surgió en el medio local fue 
la onga Herencia Punta Allen, financiada y fomentada por el pnud y el 
wwf, que se conformó con elementos de la élite local –personas vincu-
ladas con el grupo de los dueños– que pertenecían a la Cooperativa Tu-
rística Punta Allen y controlaban Community Tours. Su principal fuente 
de poder fue moral, por ser una onga integrada por personas del lugar; 
con esta base fue capaz de obtener poder social y económico, establecien-
do alianzas con actores interesados en conservar el medio ambiente que 
otorgaron apoyos económicos para fomentar la conservación y el desa-
rrollo comunitario (figura 4). Así, la onga llevó a cabo actividades como 
el monitoreo de arrecifes y comenzó a administrar los apoyos del pnud. 
Sin embargo, se ha afirmado que sus acciones privilegian a los miembros 
que la conforman, como acusó un cooperativista pesquero: “Y luego la 
ong[a] ésa, que necesitamos una ambulancia, necesitamos ayuda para 
medicamentos, o dinero para comprar medicamentos para el centro de 
salud ¿De dónde puede salir? […] En solicitud a las Naciones Unidas, de 
ahí puede salir. Pero no, lo manejan ellos. Ya solicitaron dinero para que 
apoyen a su cooperativa y a las otras cooperativas no.”

Discusión y recomendaciones 

Cabe destacar, en primer lugar, que el número de actores involucrados 
en la rbsk ha aumentado notablemente durante los últimos 30 años, lo 
cual ha tenido implicaciones para la gobernabilidad y la gobernanza. Así, 
no hubo conflictos mayores hasta principios de los años ochenta, pero 
la situación cambió de forma drástica a mediados de esa década cuando 
surgieron nuevos actores que transfirieron al ámbito local los dilemas 
globales del crecimiento económico. En particular, se pueden destacar 
las acciones del sector conservacionista (instituciones gubernamentales 
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creadas recientemente, organismos multilaterales para el desarrollo y 
onga), que modificó la gobernabilidad y trató de instituir nuevos es-
quemas de gobernanza ambiental, y las del sector turismo (empresas 
de la Riviera Maya, operadores turísticos, prestadores de servicios de la 
rbsk y turistas), que favoreció nuevas formas de utilizar los recursos na-
turales. No sorprende, por lo tanto, que los conflictos acerca del acceso 
y control de los recursos naturales aumentaran de forma considerable a 
lo largo de las últimas dos décadas. 

Esta situación muestra contradicciones de fondo para compaginar los 
objetivos de impulsar el desarrollo socioeconómico regional y asegurar la 
conservación ambiental. Esto constituye un asunto delicado, puesto que 
la reconciliación entre las necesidades del desarrollo humano y la conser-
vación ambiental es considerada un punto esencial en el concepto de las 
reservas de la biosfera (Unesco, 2008). Un problema estructural resulta 
cuando se busca establecer gobernanza, una vez que los lineamientos ge-
nerales del desarrollo habían sido definidos por actores externos en un 
contexto de escasa gobernabilidad. Esta condición marcó el rumbo de las 
estrategias posteriores, que no sólo demostraron ser inadecuadas para me-
jorar las condiciones sociales y ambientales, sino que nutrieron procesos 
problemáticos detonados en las fases iniciales. Los intentos de promover 
nuevas formas y modalidades de gobernanza ambiental resultaron ser en-
tonces consecuencia de una gobernabilidad cada vez más ineficiente.

Es un hecho que las medidas aplicadas por los actores conserva-
cionistas se centran en el control de los actores locales organizados, 
posiblemente por ser más fáciles de imponer y porque surten efectos 
inmediatos y políticamente visibles, lo que reviste importancia primor-
dial para justificar la razón de ser de los actores conservacionistas, inclu-
yendo las onga. Esta característica, sin embargo, constituye uno de los 
principales problemas para la gobernabilidad y gobernanza de la rbsk. 
Los actores sociales externos, que disponen de mayor poder económico 
y en parte político, no residen en la rbsk y no dependen de sus recur-
sos naturales, razones por las cuales están en condiciones de evadir las 
medidas de control. En consecuencia, llevan a cabo acciones de acuerdo 
con sus intereses sin enfrentarse con obstáculos mayores. Como se ha 
demostrado, los actores locales se dan cuenta de esta situación y cues-
tionan la legitimidad de las instituciones gubernamentales en general 
y de las medidas de control en particular, lo cual afecta su disposición 
para aceptarlas.
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En cuanto a los mecanismos de la participación en la gobernanza, se 
puede argumentar que ha estado limitada a aspectos marginales dentro 
de un marco general y legal que ha sido impuesto “desde arriba”, en el 
cual los actores locales negociaron el control de su territorio con acto-
res poderosos que fueron apareciendo, y donde, además, sólo participa 
formalmente la élite local, con lo que se niega, de facto, voz y voto a 
los demás habitantes. Por ello, el cta no ha podido convertirse en una 
plataforma eficiente para la negociación de intereses de quienes sólo 
pueden estar presentes a través de consultas, es decir, procesos de par-
ticipación donde agentes externos definen los problemas y los procesos 
en las reuniones, controlan el análisis y no tienen la obligación legal de 
tomar en cuenta los intereses de los actores locales (Pretty, 1995).

El análisis político ecológico de los procesos ocurridos en Punta 
Allen presenta un contexto donde el conflicto de distribución favorece 
a ciertos actores en detrimento de otros, además, generó desigualdades 
económicas que limitan considerablemente la posibilidad de crear es-
quemas de gobernanza ambiental más incluyentes. En el ámbito local, 
la modificación del marco legal e institucional favoreció claramente a 
los titulares de derechos formales y afectó a los no derechohabientes. 
Así, los miembros de la cooperativa pesquera –en particular los due-
ños– continuaron beneficiándose de la pesca de la langosta y, además, 
recibieron apoyos económicos para diversificar sus fuentes de ingresos, 
e incluso lograron monopolizar, en buena medida, la prestación de los 
servicios turísticos. En cambio, quienes no eran miembros y quienes 
lo habían sido pero fueron expulsados de las cooperativas terminaron 
marginados en términos económicos y sociales y se vieron orillados a 
incurrir en actividades ilícitas, aceptar bajas remuneraciones, o bien a 
vender sus propiedades y emigrar. En consecuencia, los intentos de ge-
nerar nuevos esquemas de gobernanza ambiental profundizaron –aun-
que no de manera intencionada– las desigualdades sociales existentes, e 
impidieron una distribución más igualitaria de los beneficios que ema-
nan de la diversificación de las actividades económicas.

Hubo también una serie de actores externos que resultaron favore-
cidos. Por una parte, el sector conservacionista incrementó su prestigio 
e influencia política y recibió mayores apoyos económicos a partir del 
carisma que resulta de la promoción del buen estado de los recursos 
naturales. A su vez, la vulnerabilidad ecológica creciente justificó su 
presencia en la zona y su expansión hacia otras regiones. También se 
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benefició el sector turístico, ya que se diversificó y revitalizó, además de 
que recibió mayores oportunidades para hacer negocios bajo un esque-
ma que le permite ingresar la mayor parte de las ganancias sin necesidad 
de invertir en infraestructura local ni asumir compromisos laborales 
con los empleados de las cooperativas. 

Desde esta perspectiva, la configuración sociopolítica actual exigiría 
estructuras e instrumentos de gobernanza más integrales, participativos 
y flexibles. En este sentido, Adger y sus colaboradores (2003) recomien-
dan tomar en cuenta tres aspectos: eficacia, legitimidad y equilibrio so-
cial. La eficacia de la gobernanza exige poner más énfasis en las acciones 
de los actores locales y externos, y diseñar medidas más efectivas para 
imponer la normativa de ordenamiento del uso de suelo en la franja 
costera. Por su parte, para potenciar la legitimidad y el equilibrio social 
se deberían contrarrestar las crecientes desigualdades sociales que pare-
cen ser “efectos secundarios” del establecimiento del anp en general y 
de los mecanismos de compensación económica en particular, de modo 
que se favorezca no sólo a los titulares de derechos formales de los recur-
sos naturales, como ocurre en la actualidad (Brenner, 2010). 

Sería crucial incluir en las compensaciones económicas a los actores 
locales marginados que, a su vez, deberían participar en la toma de deci-
siones mediante nuevas plataformas de negociación no excluyentes que 
sustituyan o modifiquen las existentes. Sin embargo, esto implica nue-
vos conflictos potenciales, pues la creación de nuevas plataformas para 
promover la eficacia y legitimidad deberá enfrentar a actores externos 
interesados en incorporar nuevos espacios para el turismo y en utilizar 
los recursos naturales de manera más intensiva, así como a actores loca-
les que se benefician con el esquema actual y a actores locales margina-
dos que se ven presionados a actuar al margen de las regulaciones am-
bientales. En tanto, la mayor legitimidad y equilibrio social implicarían 
un régimen de gobernanza aún más complejo, con actividades que no 
necesariamente pueden coincidir con los intereses de quienes adminis-
tran la reserva. Por lo tanto, se debería revalorar si eficacia, legitimidad y 
equilibrio social son conceptos compatibles o, más bien, una aspiración 
con poco sustento en un contexto que coincide con el argumento men-
cionado con frecuencia en muchos trabajos acerca de ecología política: 
que los costos de la conservación ambiental recaen sobre todo en los ac-
tores más desfavorecidos y débiles, mientras los beneficios se acumulan 
en los actores más beneficiados y poderosos.
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